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RESOLUCiÓN DE ADJUDICACiÓN

SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, 29 DE MARZO DE 2019

LA SUSCRITA C. MARIA ELENA LIMÓN GARCIA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE, JALISCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 74
FRACCiÓN 111, 98 FRACCiÓN I Y 100, DEL REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA PARA EL
MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, EMITO LA PRESENTE RESOLUCiÓN DE
ADJUDICACiÓN DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, EN BASE AL SIGUIENTE ACUERDO:

CON EL FIN DE EJECUTAR LA OBRA PÚBLICA DENOMINADA: CONSTRUCCiÓN DE lÍNEA DE
ALCANTARILLADO SANITARIO EN PRIV. Rlo SECO ENTRE Rlo SECO y FINAL DE LA MISMA,
BARRIO DE SANTO SANTIAGO, MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, CUYO
PRESUPUESTO REQUIERE DE UNA INVERSiÓN DE $304,803.31 (TRESCIENTOS CUATRO MIL
OCHOCIENTOS TRES PESOS 31/100 MONEDA NACIONAL), QUE EMITO LA PRESENTE, CON
APEGO A LA SIGUIENTE FUNDAMENTACiÓN LEGAL:

DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECEN LOS ARTlcULOS 74 FRACCiÓN 111, 98
FRACCiÓN I Y 100, TODOS ELLOS DEL REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, LOS QUE A LA LETRA DISPONEN:

ARTICULO 74. LA CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA SE LLEVARA A CABO BAJO LAS
SIGUIENTESMODALIDADES

l. . .
11. . .
111. ADJUDICACIÓNDIRECTA

ARTICULO 98. LA ASIGNACIÓN DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA BAJO LA MODALIDADDE
ADJUDICACIÓN DIRECTA, PROCEDERA EN LOS CASOS y BAJO LAS CONDICIONES QUE A
CONTINUACIÓNSE DESCRIBEN:

l. CUANDO EL MONTO DE LA OBRA PÚBLICA A CONTRATARSENO EXCEDA DE 90
SALARIOS MINIMOS ANUALlZADOS, MAs EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
VIGENTESEN EL MUNICIPIODE SAN PEORO TLAQUEPAQUEAL MOMENTODE LA
CONTRATACIÓN,EN CUYOCASO SEDEBERA INFORMARA LA COMISIÓN;

11.
111.

. ART. ULO 100. SERA FACULTAD DEL PRESIDENTEMUNICIPAL EL ASIGNAR CONTRATOSEN
A ODALlDAD DE ADJUDICACIÓNDIRECTAA EMPRESASDE RECONOCIDASOLVENCIAQUE
ENTEN CON EXPERIENCIA Y RECURSOS NECESARIOS PARA LLEVARLAS A BUEN

~RMINO, PROCURANDO DISTRIBUIR LOS CONTRATOS ENTRE EL MAYOR NÚMERO DE
EMPRESASQUE EST~N INSCRITASEN EL PADRÓNDE CONTRATISTAS.

EN RAZÓN DE LO ANTERIOR, TODA VEZ QUE EL MONTO DE LA OBRA A ADJUDICARSE NO
EXCEDE DEL MONTO PREVISTO EN LA FRACCiÓN I DEL ARTIcULO 98 DEL REGLAMENTO DE
OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, PROCEDE ADJUDICARSE
DE MANERA DIRECTA; Y DADA LA NECESIDAD APREMIANTE DE EJECUTAR LA OBRA PÚBLICA
ENUNCIADA, Y A EFECTO DE BRINDAR SERVICIOS PÚBLICOS CON EFICIENCIA Y EFICACIA A
LA CIUDADANIA, RESULTA IMPERIOSA LA CONTRATACiÓN DE UNA EMPRESA CONTRATISTA
CON AMPLIA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASIMISMO QUE
CUENTE CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS,



... .

(;()(;ierno Uf?'

TLAQUEPAQUE

H. Ayuntamiento de
San Pcdro Ilaquepnquo
Indnp"n(j,mcia 1158
Coritro SanPDdroTlaqllepaqtl€

CESTIÓN INTECRAl
DELACIUDAD

DEACUERDO CON LASCARACTERlsTICAS, COMPLEJIDADy MAGNITUDDE LOSTRABAJOSA
EJECUTAR, PARTICULARIDADESQUE REÚNE LA EMPRESA CONSTRUCCIONES RETSA, S.A.
DE C.V., LA CUAL SE ENCUENTRA DADA DE ALTA Y VIGENTE EN EL PADRÓN DE
CONTRATISTAS DEL GOBIERNOMUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, CON REGISTRO
NÚMEROPCT-1062/2017.

POR LOANTERIORMENTEEXPUESTOy FUNDADO,SE RESUELVE:

ÚNICO.- ADJUDICAR DIRECTAMENTE LA OBRA PÚBLICA DENOMINADA: CONSTRUCCiÓN DE
LINEA DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN PRIV. Rlo SECO ENTRE Río SECO y FINAL DE
LA MISMA, BARRIO DE SANTO SANTIAGO, MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE,
JALISCO, A LA EMPRESACONSTRUCCIONESRETSA, S.A. DE C.V., POR UN IMPORTETOTAL
DE $304,803.31 (TRESCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 31/100 MONEDA
NACIONAL), INCLUYENDO EL IMPUESTOAL VAL REGADO CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 74 FRACCIÓ 11, 8 ACCiÓN I Y 100, DEL REGLAMENTO
DEOBRA PÚBLICAPARAEL MUNICIPIODE SA E T QUEPAQ_UE.

C.c.p. L.C. Luis Fernando RíosCervantes.-ContralorMunic al.
C.c.p. L.C.P. José Alejandro RamosRosas.-Tesorero Mun' ipal
c.c.p, Arq. Ricardo RoblesGÓmez.-CoordinadorGeneral Gestión Integralde la Ciudad
c.c.p. Ing. Sergio Adolfo Gutiérrez Gutiérrez.- Director d Obras Públicas de la Coordinación General de Gestión Integral de la

Ciudad.
C.c.p. Lic. Roberto Castro Palomino.-Jefe del Depto. de Pr supuesto y Contrataciónde Obra de la CoordinaciónGeneral de Gestión

Integralde la Ciudad.
C.c.p. Archivo.
c.e.p. Minutario.


